
NUEVO VALOR DE LA UMA

l Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) da a conocer la
actualización del valor de la Unidad de Medida y Actualización (UMA) que tendrá
vigencia a partir del 1 de febrero de 2026.

09 de Enero de 2026

E

Salario
Mínimo 

UMA
Diario

315.04

INPC
Dic.

143.042 113.14

Recargo
 Por Mora UDIS Tipo de

Cambio 
2.07% 17.98 8.6725

Con este nuevo valor a partir del mes de Febrero se verá un incremento en las multas y
demás pagos previstos en las leyes municipales, estatales y federales.
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